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Auto de trámite   

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós de junio de dos mil veintiuno.  

 

Proceso Verbal Pertenencia 

Demandante Luis Fernando Pineda Hurtado 

Demandado Parroquia Santa Ana de Medellín  

Radicado No. 05-001 40 03 015 2020-00613-01 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Providencia Auto de trámite 

Decisión Admite recurso de apelación 

 

 
ADMÍTASE el recurso concedido en el efecto suspensivo por el JUZGADO 

QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, respecto del auto del 3 

de diciembre de 2020 por medio del cual se rechazó la demanda en el proceso 

verbal de pertenencia, instaurado por LUIS FERNANDO PINEDA HURTADO, en 

contra de la PARROQUIA SANTA ANA DE MEDELLÍN. 

 

Para que se sirva agregar nuevos argumentos al recurso de apelación, si lo 

considera necesario, se otorga a la parte recurrente el término de tres días 

(artículo 322 numeral 3º del CGP). 

 

 NOTIFÍQUESE 

 El Juez, 

     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acceso al expediente digital: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccto01me_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmV9X6
5_xGRIihIIAvj4AdcBpA77_k-m8daCL7lJe85hiA?e=4dthhP 
 

JUZGADO 1º. CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD. 

Certifico que el anterior auto fue notificado por estados electrónicos No. 101 

 

Medellín, 23 de junio de 2021 

 

                                                       Mónica María Arboleda Zapata                                                                                       

                                                  Notificadora 
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